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El Consejo de Estado no debería ternar a Ilva Myriam Hoyos para ser magistrada de
la Corte Constitucional, pero no por su filosofía conservadora y religiosa, sino por
cuanto carece de algunas virtudes imprescindibles para ser una buena jueza
constitucional.

Por: Rodrigo Uprimny

No comparto la filosofía de la señora Hoyos, pero no es por ello que creo que no
debe ser magistrada. Durante mis años en la Corte Constitucional tuve la
oportunidad de conocer a magistrados conservadores con fuertes convicciones
religiosas, como Marco Gerardo Monroy o Álvaro Tafur, quienes fueron excelentes
jueces, por cuanto tenían esas virtudes judiciales, que no tiene la procuradora
Hoyos.
La función judicial requiere, además de conocimientos jurídicos, ciertos rasgos de
carácter, que son virtudes necesarias para ejercer bien el cargo. La señora Hoyos
tiene algunas de ellas: no dudo de su honradez, ni de su valentía, ni de su
capacidad de trabajo, que son cualidades importantes para ser juez. Pero sus
actuaciones en la Procuraduría han mostrado que carece de otras virtudes judiciales
imprescindibles, como la templanza, la imparcialidad y el compromiso leal con la
Constitución y la legalidad.
 
Un hecho reciente lo ilustra: hoy sabemos, por un informe de la Silla Vacía, que la
procuradora Hoyos denunció penalmente por injuria y calumnia a la activista de
derechos humanos Mónica Roa. La causa esencial: Roa, junto con más de mil
mujeres, presentó una tutela en donde cuestionó la veracidad de ciertas
afirmaciones de la Procuraduría, y específicamente de la señora Hoyos, sobre el
alcance de las sentencias de la Corte Constitucional relativas al derecho de las
mujeres a interrumpir el embarazo en ciertos casos. La tutela solicitaba que se
rectificaran esas afirmaciones, que por su inexactitud afectaban el derecho a la
información y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.
 
La procuradora Hoyos podía oponerse a esa tutela. Pero siendo servidora pública
debe tener la templanza y serenidad de juicio para aceptar que su labor puede ser
objeto de críticas severas y que la ciudadanía tiene derecho a pedirle
rectificaciones. Pero la señora Hoyos carece de esa virtud, que es esencial en la
labor judicial y por ello, con intemperancia, reaccionó con una denuncia penal
contra una tutela que la criticaba. ¿Cómo actuaría si tuviera el poder de la
magistratura?
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Pero además es verdad que la señora Hoyos ha tergiversado las decisiones de la
Corte, como lo sostienen las peticionarias de la tutela. Por ejemplo, afirmó que la
Sentencia T-388 de 2009, que ordena que ciertas autoridades hagan campañas de
divulgación masiva sobre los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, no
debía aplicarse, por cuanto se había presentado una petición de nulidad de la
sentencia; pero una solicitud de nulidad no suspende la aplicación de una sentencia
de la Corte.
 
La procuradora Hoyos ha tergiversado el alcance del orden jurídico para impedir la
aplicación de normas y sentencias que no le gustan. Esto es incompatible con la
función judicial: los jueces tienen un vínculo especial con la Constitución y las leyes,
pues la sociedad les confiere el poder de juzgar, no para que impongan sus visiones
personales, sino para que protejan los derechos de las personas y apliquen las
normas que todos democráticamente hemos convenido. Y un buen juez debe
hacerlo además imparcialmente, esto es, evitando que influyan en su decisión
prejuicios o lealtades distintas a aquellas que tiene frente al derecho.
 
La procuradora Hoyos tiene indudables cualidades personales, pero carece de
virtudes imprescindibles para la función judicial. Al menos para ser una jueza que
tendría que defender una Constitución laica, pluralista y democrática, que la señora
Hoyos parece detestar.
 
(*) Director del Centro de Estudio “DeJuSticia” (www.dejusticia.org) y profesor de la
Universidad Nacional.
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